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REPUBLICA DEL ECUADOR He” s 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMFNTO DE CAPIGAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

"CEOCOLATE ECUATORIANO C.A, CHOCOLATECA” 

ELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de 
aunento de capital y reforma de estatutos de "CHOCOLATE ECUATO= 
RIANO Coñ. CHOCOLATECA", se otoreó3 en la ciudad de Quito el 12 
de agosto de 1985 ante el Notario Décimo Boveno del misro can» 
tón; ha sido aprobada por el señor Estuardo Cordíllo Montalvo, 
Director General de Inspección y Anfllisia, Encargado del Despa- 
cho de la Superintendencia de Sas Oficios de Quito, me- 
díante Resolución »N2 £5-]-1-]- iid de 
e inscríta en el Registro Mercantil del cantón 0 ANY dg8s 
N? 1513, temo 116, dal 25 de novianira de 1945, 

2. OTORCANTL.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada la señora Darlene de Bucaram, £ nombre y en re 
presentación de CONOCOLATE ECUATORIANO C.A. CHUOCOLATECA”, en su 

  

calidad de Gersnte, La compareciente es de nacionalidad estado 
umidense, de estado cívil casada y domiciliada en la ciudad de 
Quito . 

2%, AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía 
se aumenta en la sumn de $ 1*'500,000,00 con lo cual queda eleva 
do a la cantidad de 5 2*100,000,00 

$, INTEGRACION BEL AUMENTO DE CAPITAL, - El auneuto de capital de 

la compañía está suscrito y pagado Íntegramente de la siguiente 
manera: $ 172,252,82 por capitalización de las reservas lega- 
less $ 1'300.090,00 por capitalización del superávit provenien- 
te de la revalorización de activos; y, $ 27.747,18 por capitali 
zación de las reservas facultativas. 

S.- HOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. La nómina de accionistas 

que suseribeo en el presente aumento de cepital, es la siguien” 
tez Santiago Barba Conzfllez, René Pucaram Bolhazi, Diepo Sán- 
chez Orejuela, Benigno Sotomayor Jaime, a "INVERSIONES ABRSUME S.A,” 

b.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el Artículo 
Cuarto de los estatutos sociales, cue dirfir= "ARTICULO CUARTO, - 
El capital social de la compañía es de DOS MILLONES CIEN MIL SU 
GRIS. Se divida en dos ail cien acciones nominativas, ordinarias 
iguales e indivisibles de un míl sucres cada una." 

  

Di A á la E 

GEL SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO, 
14-XI=85 / 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de “uitos
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